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Señor
JUEZ OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
REF: Proceso Ejecutivo Instaurado por COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACION
contra EDUIN ORTIZ CABRERA
 
EXP No. 11001-40-03-084-2019-01060-00
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA, obrando en mi calidad de curador ad litem del demandado EDUIN
ORTIZ CABRERA, por medio de la presente me permito contestar la demanda del proceso de la
referencia.
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA            
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
APODERADO 
Teléfono: 1-7443644
Dirección: Carrera 13 A No 34 – 55 PISO 5° - Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com

mailto:notificacionesjudiciales@sonecob.com


Señor
]UEZ OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MU¡{ICIPAL DE BOGOTA
TRAITSFORMADO TRANSITORHMENTE Ef{ EL 

'UZGADO 
SESENTA Y

SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEÍ{CIA MULTIPLE DE BOGOTA.
E. S. D.

Ref: Ejecut¡vo del COOPERATM PROGRESO SOL¡DAR¡O-COOPROSOL
contra EDUTN ORTIZ CAARERA

Exp. No. 2019-1060

JORGE PORTILLO FONSECA, obrando en m¡ cal¡dad de CURADOR AD LITEM del
demandado Señor EDUI ORTIZ CABRERA, en el proceso de la referencia,
estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, respetuosamente me
perm¡to man¡festarme en los en los s¡guientes térm¡nos:

CONTESTACIó N DE DEMANDA

Con m¡ras a brindar verdaderos elementos de ju¡c¡o al Señor Juez para adoptar la
dec¡s¡ón de fondo me perm¡to pronunciarme sobre los:

HECHOS

PR¡MERO- Es cierto de acuerdo, al pagaré aportado para la presente demanda.

SEGUÍ{DO- Es cierto y se concluye de la lectura realizada al pagaré base de Ia

ejecuc¡ón.

TERCERO- Es una manifestación del apoderado de la ent¡dad demandante, sin

embargo a lo largo del plenario no ex¡ste el plan de pagos que contenga los

abonos real¡zados por el titular del crédito.

CUARTO- Es c¡erto como Io maniflesta el apoderado de la entidad demandante, el
plazo oactado se halla vencido en su total¡dad.

QUINTO- Es una declaración de la entidad demandante.

SEXTO- Es c¡erto según se observa en título valor pagaré.

SEPÍIMO- No se observa en la lectura del pagaré la manifestación del Banco

ejecutor.

OCTAVO, NOVENO- Es una manifestación del apoderado de la actora.

DECIMO- Corresponden a documentos apodados a la presente demanda.

'



EXCEPCION ES

Del estud¡o realizado al exped¡ente como a los titulos valores aportados para su
cobro, observo las sigu¡entes excepciones que se pueden interponer:

1. PRESCRIPCIóN EXTINTIVA DE LA ACCIóN CAMBIARIA.

El Artículo 789 del Código de Comerc¡o, establece

Art. 789.- PRESCRIPCIóN DE tA ACC¡óÍ{ CAMBIARIA DIRECTA. LA ACC¡óN

camb¡aria directa prescr¡be en tres años a padir del día del vencimiento.

Como se puede observar en el t¡tulo valor pagaré No. 161262 este fue suscrito
el día 13 de d¡ciembre del2Ol2 y el contrato de mutuo se debía cancelar en 36
cuotas mensuales, siendo la primera cuota pagadera el día 28 de febrero del
año 2013 y su últ¡ma cuota el día 28 de enero del 2016.

De lo anterior de desprende que la obligación aquí reclamada se encuentra
prescrita por haber trascurrido más de tres (3) años desde su venc¡m¡ento.

Se observa que la demanda ejecutiva fue presentada el dia 25 de junio del año
2019 y a su vez se l¡bró mandamiento de pago el día 5 de agosto del 2019. Es
decir, trascurrieron 3 años y 5 meses aproximados para presentar la demanda.
Igualmente, no se observa ningún elemento probatorio de la ¡nterrupción de
esta f¡gura jurídica.

Por consiguiente, el derecho que tiene el acreedor se ve comprometido con la
prescripción.

De ¡gual manera, al analizar el mandamiento de pago a favor de la ent¡dad
demandante, el juzgado ordena el pago de $ 6.072.320 correspondiente a 32
cuotas dejadas de cancelar desde el mes de jun¡o del año 2013 hasta el mes
de enero del 2016.

Así las cosas, de igual manera se encuentran prescritas cada una de las cuotas
relacionadas en la demanda y en el mandamiento de pago. Al estar prescritas
cada una de las cuotas, prescriben ¡gualmente sus componentes, es dec¡r el
capital y sus correspondientes intereses de plazo.

2. CADUCIDAD

Con base en lo anterior, la ley exige un determinado plazo para presentar el
título valor para su cobro, el cual en el presente proceso no se dio dentro el
menc¡onado plazo o t¡empo.

PETICION

Con base en el artículo 278 del Código General del Proceso numeral 3, y como
se puede extraer del análisis de los documentos aportados para el presente
proceso ejecutivo y al estar demostrada la prescripción solic¡to muy
respetuosamente al Despacho dictar sentencia antic¡pada.



NOTIF ICACION ES

EI suscrito Apoderado recibe not¡flcaciones en la secretaría de su despacho o en la

Carrera 13 A No. 34-55 P¡so 50 de la ciudad de Bogota D.C. Correo electrónico:
notif¡cacionesjud¡ciales@sonecob,com

Señor luez,

]ORGE FONSECA
c.c.
T.P.

,399,212 de Bogotá
102.717 del C. S. de la J.
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